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Se admiten suscripciones á 
este per iódico en la calle del 
Temple ndm 3 2 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones d« 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

E n la Gaceta de M a d r i d de 4 del actual número 
JJ88 se halla inserto el Real decreto siguiente. 

Ateudicndo á la quebrantada salud de D. A l e 
jandro O l i v a n , Subsecretario del Minis te r io de 
vues í ro cargo, vengo como Reina Gobernadora en 
nombre de rní augusta hija la Reina Doña Isabel I I 
en autorizarlo para usar de licencia por el t i em
po necesario á su restablecimiento quedando m u y 
satisfecha del nlódd con que ha d e s e m p e ñ a d o su 
destino, y disponiendo que en adelante sirva la 
plaza que obtiene de Director general de Estudios. 
Y se encargara interinamente de la Subsecre ta r ía 
que queda vacante, el gefe de Sección mas an? 
t iguo del mismo Minis ter io D . José Anton io 
Ponzoa. Tendreislo entendido , y d i spondré i s 
lo necesario á su c u m p l i i m e n t o ^ E s t á rubr ica
do de la Real mano.ríEn Palacio á 3 de Setiem-
jjre de 1838.= ^ 1 marques de Someruelos. 

Zo que se inserta en el Bolet ín oficial pa ra su 
fub l i c idad . Zaragoza 8 de Setiembre de i 8 } 8 . = 
Francisco Moreno. 

E l Excmo. Sr. Genera l 2. 0 Cabo de esta Pro
vincia con fecha 2 de l corriente me dice lo que 
sigue. 

E l Excmo. Sr. Secretario inter ino de Estado y 
del Despacho de la Guerra en papel de 28 del 
finado Agosto dice al Excmo. Sr. C a p i t á n general 
de este Reino lo que sigue.=Excmo. Sr.=:La re
misión de instancias á este Minis ter io de m i car
go fuera del conducto establecido por ordenanza 
ha llegado á ser tan frecuente que no puede to
lerarse por mas tiempo este abuso perjudicial al 
buen orden y á la disciplina , y hasta á los mis
mos interesados, por el retraso que causa en el des
pacho de sus solicitudes la necesidad de pedir los 

informes y datos de que d e b e r í a n venir acompa-
das. En esta razón se na servido S. M . resolver, 
que en lo sucesivo quede sin cu i to toda instancia 
que llegue á este Minis te r io sin ser dir igida por 
los t rámites de ordenanza cuando sea promovida 
por militares en activo serv ic io , ó por conducto 
de ¡os Capitanes generales de las provincias en que 
se hallen los recurrentes c ü a n d o estos correspon
dan á las ciases pasivas del ejérci to ó á otra cual
quiera del Estado; y de Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos oportunos. 

Lo traslado á V . S. á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Bolet in oficial de esta P r o 
vincia con objeto de que tenga toda la publ ic idad 
posible. 

L o que comunico a l f i l b l i co f a r a su conocimien
to, el de los interesados y efectos consiguientes. Z a 
ragoza 12 de Setiembre de 1838. — Irancisco M o 
reno. 

E l Sr. Subsecretario de l Ministerio de la G o b e r 
nación de la P e n í n s u l a con fecha 1$ de Agosto ú l 
timo nie dice l§ que copio. 

E l Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula dice con esta fecha al presidente de la Junta 
superior gubernativa de medicina y c i rug í a , lo s i 
guiente.=Deseando S. M . la Reina Gobernadora 
que se sujete á reglas fijas la conces ión del d is t in t ivo 
de la cruz de epidemias destinado á premiar, el m é r i 
to distinguido y los servicios estraordinarios pres
tados por los profesores de ¡a ciencia de curar, 
con motivo de las enfermedades contagiosas ó ep i 
démicas á que asistan ; y teniendo presente S. M . 
lo propuesto por esa Junta superior gubernativa, 
con fecha 30 de J u l i o p r ó x i m o pasado, se ha ser
vido declarar que p o d r á n ser recompensados con la 
mencionada cruz de dis t inción los casos que siguen, 
cuando en ellos concurra un m é r i t o sobresaliente 
y notor io . 

1.0 La dec la rac ión ante la autoridad de haber 
aparecido una enfermedad contagiosa ó ep idémica , 
m o r t í f e r a , en un puebla de l a " M o n a r q u í a , ó á 



bordo de, un buqne; cuando esta dec la rac ión haya 
siJo lincha á pesar de amenazas 6 conatos de so
borno para iinp;.'d!rJo, y con ricjgo evidente dt; la 
persona del declarante. Lo que se justificara p re -
sentaudo una c í r r i t i cac ion de la autoridad superior 
.civi l provincia! ó ¡nunic ipa l nntc la cual se h ic ie 
re la dec l a r ac ión del contagio ó epidemia , espre
sando las circunstancias exiuidas; y del comandan
te de! huojuc , si la dec larac ión se hubiese hecho 
9 bordo . , 

2 ° E l ir desde un punto sano voluntariamen
t e , ó por mandato ó i i iv i iac ion de la autoridad, á 
prestar los auxilios de la ciencia á un lazareto 
í u c i o , ó á un buque apestado; c o m p r o b á n d o l o con 
cér t i f icacidn de la autoridad superior c iv i l ó m i l i 
tar que m a n d ó ó invic to si facultativo a encer-
tarse en c! lazareto m c i ó o B|que apestado ; ó bien 
de las auíoridadiás locales en el caso de haber p ro 
c e d í . ' o voiuuturiameme. 

3 . ° El pasar de un punto sano á e t r o , d o n 
de reínfen enfermedades contagiosas ó ep idémicas , 
i n o n í f e . r a s , á prestar los auxilios de la ciencia, 
sin recompensa ni re t r ibuc ión , ó con a l 
guna muy rnodíca , que hiciese indispensa
ble ¡a escafa fortuna del facul ta t ivo: just i f icándo
lo ron cettigeadp de la autoridad superior c i v i l de 
la p rovinc ia , en que conste que se o v ó al a y u n -
tainicnto del pueblo epidemiado ó contagiado en 
cue tuvo lugar la ási-stencia pratui ta . 

4,0 E i prestar esta misma asistencia enteramen
te gra tui ta , t i u d i s t inc ión de pobres ni r icos, á 
un bonsiderabe n u m e r ó de atacados de enfermedad 
contagiosa o e p i d é m i c a , m o r t í f e r a , a c r e d i t á n d o l o 
con certificado semejante al espresado en el ca>o 
an ter ior , en v i r tud de in formac ión de diez test i 
gos pobres y otros acomodados, con i n t e r v e n c i ó n 
del procurador s índico . 

í 0 £1 contraer la enfermedad reinante conta
giosa, ó ep idémica de un modo que comprometa 
la existencia del profesor, por efecto de su ardien
te celo en la asistencia facultativa de los enfer
mos; lo que deberá comprobarse con el mismo do
cumento designado para el caso cuar to , con i n f o r 
mac ión solo da diez testigos presenciales, y cer
tificación legalizada de tres facultativos. 

6 .° La activa y eficaz cooperac ión prestada á 
¡as autoridades para formar cordones sanitarios, 
lazaretos, hospitales y cementerios, durante los 
estragos de una epidemia ó contagio, ó poco an
tes de empezar; jus t i f i jándo 'o con cenil icado de 
la autoridad que presida la Junta p r o v i a d a l ó m u 
nicipal de saiddad á que se prestase la c o o p e r a c i ó n . 

7.0 La invención á descubrimiento de un re
medio ó de un mé todo preservativo cu ra t ivo , c u 
yos felices efectos contra una enfermedad conta
giosa ó epidémica , mor t í fe ra , sean notoriamente 
conocidos y resulten comprobados después que 
el mal haya desaparecido, mediante cenificacio-
nes de la academia de medicina v c i r u g i - de la 
provincia y de esa j u n t a superior, gubernativa, que 
acrediten la u t i l idad de la invenc ión ó descubri
miento . 

8,° La publ icac ión de escritos de mér i to rele
vante , dirigidos á ilustrar al Gobierno y al p u b l i 
co sobre la naturaleza , preservativos, y c u r a c i ó n 
de una enfermedad contagiosa ó e p i d é m i c a , m o r -
tlUsra, que amenace iamiaeutemeute al pais , ó que 

ejerza ya en é! sus estragos; comprobando fsmbien 
con declaraciones de la academia de la p r o v i n 
cia y de esa Junta superior , que el estri lo p u b l i 
cado conduce á los indicados objetos. 

Para la ins i rucc io iH de los e spcu i fn te í en so l i c i 
tud de esta gracia, es la voluntad de S. M . , que 
espor.ga su dictamen esa Junta superior , después 
de oír á las academias provinciales de medicina y 
ci rugía en cada caso; debiendo, ser una y 00a»' 
sumamente severas y parcas en apoyar las conce
siones, á fin de que la condecorac ión no se v u l 
garice ni envilezca. 

A l mismo tiempo se ha servido S. M . a p í o b a r 
el modelo de la cruz remit ido por esa Junta, cea 
la diferencia de que la corona en la pane supe
r i o r será de pa íma dorada, en lugar de laurel , y 
que los colores de la cinta serán morado y negro, 
por mi tad. 

Para cada concesión se esped i rá por este M i 
nisterio de mi cargo un diploma como el modelo 
adjunto.=:Lo traslado a V . S. de Real orden, comuni 
cada por ei espresado Sr. Min i s t ro , para su in te 
ligencia y efectos correspondientes. 

L o que comunico d i público p a r a su conocimieMo 
y e l de los interesados. "Zaragoza n de Setiembre de 
i ' i y ' i . ^ F r a n c ñ c o Moreno. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N T . 
E l jExcmo. Sr , Secretario y del Despacho de 

Gracia y Jus t ic ia con fecha de 28 del finado 
Agosto, d i r i j a á este S r . Regente la Real orden 
siguiente. 

D e conformidad con lo manifestado por e í 
M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a se 
s i r v i ó i * . M . resoiver á propuesta suya en 29 
de A b r i l ú l t i m o , que los espedientes relativos a l 
nombramiento de lectores de letras a n t i g u a s , / 
revisores de firmas y papeles sospechosos, deb«B 
ins t ru i r se , y determinarse por el citado M i n i s 
ter io de la G o b e r n a c i ó n que debe dar al de mí 
cargo el opor tuno aviso para que por la canc i 
l l e r í a aneja a l mismo se espida el correspondien
te t i t ú i o en favor del agraciado. L o que de Real 
orden digo a V . S. para que ese T r i b u n a l tenga 
en tendido , y haga entender á los Juzgados de s.a 
t e r r i t o r i o , que solamente los lectores, y revisoret 
nombrados en esta f o r m a , pueden considerarse 
como legaimeota autor izados, sin per juic io de los 
que hubiesen obtenido la a u t o r i z a c i ó n del G o 
b i e r n o , ó del ant iguo consejo de castilla ante» 
dei indicado dia 29 de A b r i l . 

Habiendo esta Audiencia acordado en la plena 
del 7 d» este mes se comunique á los Jueces de t a . 
Instancia p a r a su inieiigencia y cumplimiento en 
la par te que les toque, lo ejecuto po r medid det 
Bole t ín oficial de esta P rov inc ia á ¡os existen-' 
tes en ella. Zaragoza 10 de Setiembre de 1838,^3 
I ) . M a r i a n o B r o t o . 

O t r a . P o r el M i n i s t e r i o de Gracia y Just icia 
se h á comunicado á esta Audiencia con fecha del 



l 8 á e Agosto enter ior Ja Real órden s iguknte . 
Por ei M i n i s t e r i o de Hacienda, se dijo 3 esta 

de Gracia y Just ic ia en 27 de J u l i o i i it irno lo 
t i g u i e n í e . — tíxcmo. Sr. — Confof inándose S. M . !a 
Ke-ina G o b í r n a d o r a con io que V , E . se ha ser
v i d o ¡namfc'Starma eo Real ó r d e n de 9? de J u n i o 
ó i í M n o , hs tenido á bien resolver , que del mismo 
rm io que ge mandaron abonar eo la de 7 de D i 
ciembre dei ano p r ó c s n n o pasado por las Tesore
r í a s de Rentas con cargo al presupuesto da ese 
M i n i s t e r i o , los gastos causados en la crasiacioo 
de reos de Uijos á otros puntos, cuando son re
clamados por el T r i b u n a l j ud i c i a l , se satisfsigati 
t a m b i é n los sccortros que á ios mismos correspon
dan durante el viaje; pues luego que l leguen A 
la cáfcel del pueblo para donde se haga la recla
ma a o» deben ser socorridos de los fondos con 
que se atiende a' los d e m á s presos sometidos a la 
Just icia o rd ina r i a ; y que según ha propuesto la 
C o n t a d u r í a general de D i s t r i b u c i ó n , para r ea l l -x 
snrse los ím'acionado 's abonos se acrediten c o m 
petentemente ios gastos ocasionados en el t rans
por t e , los que pudieren ocur r i r en la c o m p o s i c i ó n 
de gr i l los ó esposas durante la c o n d u c c i ó n , y 
los dias que se i nv i e r t an en la misma: io que de 
R e a l orden comunicada por ei Sr. M i n i s t r o de 
Grac ia y Just ic ia traslado á V . para su in te l igea-

'c ia y efectos c o n v e n i e o t e í . 

Cunpiimentada por esta Audiencia en el i o , 
í?e este mes la precedente Real orden, ha a c o r ' 
•dada, se comunique á los'Jueces de 1a. I n s t a n ' 
eia de este Reyno por medio del Bole t ín oficial 
de sus Provincias p a r a que enterados de cua t i ' 
io sé ordena se lleve á efecto en los casos que 
ocurran; y asi lo ejecuto á t'os existentes en el D i s 
t r i t o de esta Ciudad y Provincia , Zaragoza 1 a 
~áe Setiembre de 1 8 3 O . — D . M a ñ a n o B r o t o ¡ Se-
ere iar io-

Por fai leciraiento de Francisco L ó p e z , se ha 
l la vacante la N o t a r l a de Reynos que o b t e n í a en 
la ciudad de A l c a n í z , y por la t r a s l a c ión a la 
v i l l a de Capel la de J u a n An ton io A r t a l la que 
á este le fue conferida para la de Rueda de J a -
I o n : y debiendo ser ambas provistas por S. M . 
ha mandado esta Audienc ia sean publicadas en 
los Boletines oficiales de las Provincias de este 
R e i n o para que todos los que se hal len con la 
e d a d , y requisitos necesarios que quieran so l i 
c i t a r í a s presenten sus instancias documentadas 
para cada una dentro de un mes contado des
de este dia en esta S e c r e t a r í a de Gobie rno de 
m i cargo parS darles la i n s t r u c c i ó n prevenida. 
Zaragoza y Setiembre 10 da 1838 . — D . M a 
r i ano B r u t o , Secretario. 

Intendencia de la provincia de Taragoza. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica

da d esta Intendencia en circular de ^ 1 d t Agos 
to úl t imo la Real órden que signe. 

S, M . la Reina Gobernadora se ha servido d i r i 
girme con esta techa el Real decreto siguiente =:Kn, 
nombre de mi augusta hija la Reina Doña habel l í , 
teniendo en cons iderac ión l o q u e me hjbcis mani
festado en esposicion de este dia , y después de o í 
do él Consejo de Min is t ros , he venido en decre
tar lo siguiente = i A r t . 1 0 Debiendo ser admit idof 
los pagarés del Tesoro dados por la an t ic ipac ión 
de 20® mi l lones , en pago de la con t r ibuc ión es-
traordinaria de guerra, s egún el a r t í cu lo 37 de la 
ley de ,̂0 de j u n i o ü ' t i m o , cesarán de edmifirsa 
dichos pagarés en satisfacción de derechos y de las 
contribuciones ordinarias, desde el dia en que se 
publique este decreto en las capitales de las res
pectivas provincias =: A r t . 2 . ° Queda esceptuada 
la provincia de Madr id de io dispuesto en el art , 
precedente, = A r t . 3. 0 Debiendo ingresar i g u a l 
mente en la con t r ibuc ión estraordinaria de guerra, 
conforme á lo d i í p u e s t o en ei nrt. 3,' de la l e y 
de 30 de Junio ú l t imo , los crédi tos liquidados p ro 
cedentes de anticipaciones y suministros hechos á 
las tropas, los cuales deberán ser trasfcribies para 
los pueblos ds una misma provincia , según lo dis-
puesso en el citado art. , tampoco serán admisibles 
por ahora en pago de derechos y contribuciones or
dinarias, ín ter in queden en las provincias respec
tivas cupos de la c o n t r i b u c i ó n e «traordinaria por 
sailsfacer.r: A r t . 4. 0 Lo mismo se observará con 
respecto á los recibos procedentes de requis ic ión 
de Caballos y otros servicios.= A r t . 5 . ° Solo se
rán de consiguiente admisibles en pago de derechos 
y contribuciones ordinarias los billetes del Tesoro 
caaclos en v i r t u d del convenio celebrado con los 
asentistas de provisiones para el E jé rc i to , y ¡os 
que resten de los dados á particulares, á consecuen
cia de sus contratos.=: A r t . 6 . ° Los Intendentes 
c u i d a r á n bajo su mas estrecha ' responsabilidad de 
que no se admita en pago de derechos y c o n t r i b u 
ciones ordinarias corrientes, papel alguno de otra 
clase que las espresadas en el art. anterior ; en el 
concepto de que no será abonado á las oficinas en 
cuenta el de otra especie que figure en las que r i n 
dan. Tendre i i lo entendido, y d ispondré is ¡o conve
niente para su cumpl imien to ,=Rubacado de la Real 
mano— De orden de S. M . lo traslado á V . S. 
para sii inteligencia y efectos correspondientes. 

Y se inserta en el f r é sen te boletin oficial pa ra i n 
teligencia de los .-pueblos de esta provincia. Zarago
za 10 de Setiembre de i S j 8 . = Manuel Sánchez 
O c a ñ a . 

L a Dirección genera l de Rentas unidas con fecha 
j del actual me dice h que copio. 

El Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda ha comu
nicado á la Di recc ión general con fecha 30 del 
mes próes imo pasado la Real orden siguiente. = : 
S. M . la Reina Gobernadora se ha dignado decla
rar que los bienes del clero secular son propiedad 
del Estado, y están comprendidos por este concep
to en la escepcion que hace el art, 5. 0 de la ley 
de 30 de Junio ú l t i m o sobre repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n estraordinaria de guerra, y que los 
productos de los indicados bienes deben continuar 
ingresando ín t eg ramen te en el acerbo común deci-» 
mal de cada Diócesis con aplicación á las obliga-



ciones cjue determina la ley de 30 del mismo J u 
nio sobre con t inuac ión del -Diezmo y f r i m í c i a por 
ei presente a ñ o decimal. De Rea l orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia, y -que se c i r ' ü -
ie á quien corresponda .para su puntual c m r . p ü -
n i i e n t o . = La que traslada á V . S. la Di recc ión 
general para su iiueligencia y iines correspondientes. 

V se inserta en e l présenle tu í f i in ojpcial f a r a 
míe l igen i i a de los pueblos de esta provincia . Z a r a 
goza ¡o de Setiembre de Í'SJ8.= Mai iuei Sánchez 
( j cuña . 

Intendencia de la provincia Be Zarag-óza.—ÚrdeH 
•de San Juan. 

Debiendo subastarse las cbras de repatacion 
dal granero qoe l a Encomienda de Añ >n tiene en 
e! pueblo de Ta lamaníes bajo i \ presapuesto for
mado y pliego de condiciones al efecto, he acor^ 
dado que se procada á dicho acto en ia ciudad da 
Borja por el subalterno de ia Encomienda con 
autor izac ión del Alcalde constitucional el dia 2 4 
del actual á las diez de su m f ñ a n s ; y que se ce
lebre «n esta intendencia un dobla subasto en el 
í i m í s o dia y bota para ver el lieitador que ofrez
ca nia¿ ventajas. L o que se anuncia al públ i co 
para noticia de ios que deseen interesarse en 
aquel la» . Zaragoza 11 de Setiembre de 1 8 3 8 , ^ : 
M a n u e l Sánchez Ocaña, 

D . Francisco M a ñ a de Castejnn Jaez t. 0 de t,a 
instancia de ¡a ciudad de Zaragoza y su Partido, 
Por el p r e s é n t e s e cita, llama y emplaza pof 

segundo edicto y pregón á Melchor L ú a (a) Cho
rizo vecino de esta ciudad reo ausente contra 
quien estoy procediendo criroinaimente por la 
causa formada sobré ia herida y muerte subse
guida de Seberino Zardoya , para que se presen
te en las Ca'rceíes Nacionales de esta Capital eú 
« i término da nuev i dias que por segundo pla
zo se le señalan ¡i contestar loi cargos qué lé 
resultan; en el concepto que se le oirá y adminis
trará justicia en' lo que la tubisre, y en otro ca
so finado dicho término se sentenciará la causa 
en su rebeldía con los Estrados del tribunal pa
rándole los perjuicios que haya lugar. Y para 
que ignorancia alegar no pueda se manda publi
car el presente en Zaragoza á nueve de Setiem
bre de 1838.—Francisco Maria de Castejon.rzPor 
$u m a n d a d o r r j o s é G a r c í a . 

Administración de la provincia de Zaragoza, 
Hal lándose vacante la Administración de la sa

lina del Castellar en esta provincia dotada con 
cuatro mil rs. vn. anuales, por haber sido promo
vido á otro destino el propietario que la obten ía , 
se dir ig irán ú la Intendencia en el término de 
quince dias con sus solicitudes documentadas los 
sujetos que ia pretendan; ea el concepto que el 

4 
afianzamiento que torresponde es 

E n papel con 
E n metálico. E n fincas. interés. 

3 0 . 0 0 0 rs. 4 0 . 0 0 0 6 0 . 0 0 0 

Zaragoza 4 de Setiembre de 1 8 3 8 , - : E l A d 
ministrador, J o s é Ca lvo del Pozo, 

'Otro , Ha l lándose vacante la Adminis trac ión 
de Rentas de A t e c a , dotada con 3 . 0 0 0 rs. vn . 
anuales, por renuncia hecha por P . R a m ó n P e y -
B&do que la o b t e n í a , se dirigirán á la intenden
cia de esta provincia «n el término de quince dias 
con sus solicitudes docu ínen íadas , ios sugetos que 
la pretendan, en el concepto que ei afian2amieafo 
que corresponde es 

E n papel con 
E n metálico. E n fincas, interés. 

2 0 . 0 0 0 « . 3 0 . 0 0 5 4 0 . 0 0 0 

Zaragoza 4 de Setiembre de 1 8 3 8 . " E l A d 
ministrador, J o s é C a l v o del Pozo* 

Está de venta « n granero de trigo en el pue
blo de N o v i l l a s , su valor tasado en Seiscientos 
treinta y cuatro duros, el que trate de comprar
lo se verá con Benito Sancho, en dicho pueblo. 

E l maestro cubero de la calle de Contamina, 
dará razón de quien tiene para arrendar Una bo
dega vinaria junto al mercado, que ha estado, y 
está en uso; y también una bodega de aceite con 
pilas. 

L a conduta de médico del lugar de V i l l anue -
va de Gallego, se halla vacante, su dotación es 
4 . 0 0 0 rs. y ademas las fábricas y torres á su ar 
bitrio, la mitad en trigo puro y la otra mitad en 
dinero cobrado por ei ayuntamiento a San M i 
guel de Setiembre í las personas que aspiren á 
dicha cosidura presentarán ios memoriales francos 
á casa del Sr . Alcalde hasta el 24 de Setiembre. 

E l magisterio de primeras letras del lugar de 
'Üotíues Pintano en esta provincia, se halla v a 
cante, su dotación es 1.300 rs. incluso la Secre
taría de Ayuntamiento, el que quiera hacer solici
tud la dirigirá franca de porte al presidente del 
Avuntamiento para el dia 21 del próx imo mes 
de Setiembre cuyo dia se proveerá , los que de
berán estar adornados con su t í tu lo . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


